
  
  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE EDUFUT, 
EDUCACION Y FUTURO CIA. LTDA. 

MARÍA TERESITA CORDERO CORONESL Y 
ALFREDO DANIEL MUCARSEL VASCONEZ 

MARÍA DE LOURDES MUCARSEL CORDERO Y 
TERESITA DEL CARMEN MUCARSEL CORDERO 

28 DE NOVIEMBRE DE 2014 

        
USD. $ 600,00 

28 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Av. Gaspar de Villaroel E4-50 y Av. Amazonas, esquina, Edificio “Miño” Oficina No. 301 

Telfs. 2250-638 / 2457-296 / 0967-698-183 - infoOnotario35quito.com
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IAS > DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2014-17-35-P03782 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE EDUFUT, 

EDUCACIÓN Y FUTURO CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MARÍA TERESITA CORDERO CORONEL Y ALFREDO 

DANIEL MUCARSEL VASCONEZ 

A FAVOR DE: 

MARÍA DE LOURDES MUCARSEL CORDERO Y 

TERESITA DEL CARMEN MUCARSEL CORDERO 

CUANTÍA: USD. 600,00 

DI: 4 COPIAS 

sHP 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy veinte y ocho de noviembre del 

dos mil catorce, ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO 

GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 

personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO — 

DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos 

mil trece, expedida por la señora Directora General del 

Consejo de la Judicatura, comparecen en forma libre y 

voluntariamente, por una parte en calidad de CEDENTES, 

los cónyuges señora MARÍA TERESITA CORDERO 

CORONEL y señor ALFREDO DANIEL MUCARSE 

  

    

  

VASCONEZ, casados, por sus propios derechos; y, $ 

parte, en calidad de CESIONARIAS, las señoras 

LOURDES MUCARSEL CORDERO, casada; y, TERE
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DEL CARMEN MUCARSEL CORDERO, casada, ambas por 

sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos sobre el objeto 

y naturaleza del acto de, por cuanto me presentan sus 

documentos de ciudadanía y me solicitan que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal y que se transcribe a continuación es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase insertar una de transferencia de 

participaciones de la compañía EDUFUT, EDUCACION Y 

FUTURO COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparecen a 

celebrar la presente escritura pública los cónyuges María 

Teresita Cordero Coronel y Alfredo Daniel Mucarsel 

Vasconez, mayores de edad, casado, empleados privados, a 

quienes en delante se les denominara LOS CEDENTES, y, 

por otra parte, la señora María de Lourdes Mucarsel 

Cordero, mayor de edad, casada, empleada privada, y la 

señora Teresita del Carmen Mucarsel Cordero, mayor de 

edad, casada, empleada privada, a quienes en delante se les 

denominaran las CESIONARIAS. Los comparecientes son de 

nacionalidad, ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, hábiles y capaces para contratar y 

26%, obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO. La Compañía 

e 
EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO COMPAÑÍA 

LL LIMITADA, fue constituida mediante escritura pública
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    

     

  

celebrada ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario 

Noveno del cantón Quito encargado el nueve (9) de 

septiembre del dos mil cuatro (2004). La escritura fue 

inscrita enel Registro Mercantil del Cantón Qui to, bajo 

el número dos seis ocho cero (2680), tomo ciento treinta y 

cinco (135) el día trece (13) de octubre del dos mil cuatro 

(2004). DOS. La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el veinte y ocho (28) de 

octubre de dos mil catorce (2014), resolvió unánimemente 

aprobar la cesión de las participaciones de la señora María 

Teresita Cordero Coronel, de la siguiente manera: 

cuatrocientas (400) participaciones sociales de un dólar 

americano cada una a favor de la señora María de Lourdes 

Mucarsel Cordero y doscientas (200) participaciones 

sociales de un dólar americano cada una a favor de la señora 

Teresita del Carmen  Mucarsel Cordero. TERCERA. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Los c ónyuges 

María Teresita Cordero Coronel y Alfredo Daniel Mucarsel 

Vasconez, por medio de la presente escritura transfieren a la 

señora María de Lourdes Mucarsel Cordero, cuatri 'ocientas 

(400) participaciones sociales de un dólar americano cada 

una y doscientas (200) participaciones sociales de un dólar 

americano cada una a favor de la señora Tere 

Carmen Mucarsel Cordero. Por su parte las señoras María de 
d 

Lourdes Mucarsel Cordero y Teresita del Carmen 

Cordero, aceptan la cesión realizada a su favor. 

sita del     
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Mucarsel Cordero es de cuatrocientos dólares americanos 

(USD. 400), la de la señora Teresita del Carmen Mucarsel 

Cordero, es de doscientos dólares americanos (USD. 200) 

que los cedentes declaran haber recibido de las cesionarias 

a su completa y entera satisfacción, sin tener nada que 

reclamar en el futuro. Esta transferencia incluye todos los 

derechos inherentes a las participaciones descritas, inclusive 

el de recibir dividendos y participar sobre reservas no 

distribuidas. De esta manera el capital de la compañía 

EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO COMPAÑÍA LIMITADA, 

quedaría estructurado asÍ: nr 
  

  

  

  

  

  

  

  

          

TAPTTAD TAFITAT 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

>00 20 90 

100 100 100 

Teresita del Carmen 
Mucarss! Cordero 300 300 300 

Hernán Gustavo 
Musarsel Cordero 100 100 100 

Luis Alfredo 
Mucarsei Cordero 100 100 100 

Maria de Lourdes 
Musarsel Cordero 500 so0 500 

TOTAL 2000 2000 2000     
Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para asegurar la validez del presente instrumento.” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que 

se halla firmada por el doctor Carlos Yánez Machado, 

Cuszsón pbogado con matrícula profesional número diez mil 

Fs nto ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.



> 3, Fu, DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
í A NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 les fue a los comparecientes integramente, por mi el 

2 Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en 

3 unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Trab Us 
6 <MARÍA TERESITA CORDERO CORONEL 

7 CC. (+0045155-y 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO CIA LTDA 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de octubre del 2014, alas 07H35, en 

la oficina de la compañía ubicada en las calle Los Nopales Lote 58 y Helechos ( 
Junto a la Unidad Educativa Julio Verne), se reúne la Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios de la Compañía EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO CIA 
LTDA; Con la concurrencia de los señores María Teresita Cordero Coronel, con 
1.500 participaciones, Pablo Daniel Mucarsel Cordero, con 100 participaciones, 

Teresita del Carmen Mucarsel Cordero, con 100 participaciones, Hernán Gustavo 

Mucarsel Cordero, con 100 participaciones, Luis Alfredo Mucarsel Cordero, con 

100 participaciones, y María de Lourdes Mucarsel Cordero, con 100 
participaciones, los cuales representan el 100% del capital social de la compañía: 

Preside la reunión, la señora María Teresita Cordero Coronel actúa como 
Secretario AD-HOC el señor Dr. Carlos Wilfrido Yánez Machado. 

Verificado por parte del señor Secretario, la presencia de todo el capital pagado, la 

señora Presidenta somete a consideración de la Junta General el orden del día: 

1.- Autorizar a la señora María Teresita Cordero Coronel, para que ceda parte de 
sus participaciones sociales a los demás socios de la Compañía, por el derecho 
preferente que mantiene o caso contrario autorizar el endoso a otra persona. 

De inmediato el presidente puso a consideración de los socios el único punto del 
orden del día elaborado para la Junta, el mismo que fue aprobado por los socios por 
unanimidad. 

Seguidamente, la Presidenta dispuso tratar el único punto del orden del día: 

Autorizar a la señora María Teresita Cordero Coronel, para que ceda parte de sus 

participaciones sociales a los demás socios de la Compañía, por el derecho 
preferente que mantiene o caso contrario autorizar el endoso a otra persona. 
Toma la palabra la señora María Teresita Cordero Coronel, y ofrece parte de sus 
participaciones a los otros cinco socios; toma la palabra la señora María de 
Lourdes Mucarsel Cordero, socia de la compañía y manifiesta que ella está 

interesada en que se le ceda 400 participaciones de un dólar americano cada una. 
También la señora Teresita del Carmen Mucarsel Cordero, socia de la compañía 

manifiesta que ella está interesada en que se le ceda 200 participaciones de un 
dólar americano cada una, del capital suscrito y pagado. La señora María 
Ei Cordero Coronel declara su voluntad de ceder 400 participaciones 
A un dólar americano cada una a favor de la señora María de Lou es 

A Ucarse Sl y 200 participaciones sociales de un dólar americano 

¡Gdor ga señora Teresita del Carmen Mucarsel Cordero. L: 

  

    
otros Socios    



  

los señores Pablo Daniel Mucarsel Cordero, Hernán Gustavo Mucarsel Cordero y 

Luis Alfredo Mucarsel Cordero, renuncian expresamente a su derecho preferente; 

por lo que solicita autorización de la Junta para tal efecto. Sometida a votación 

esta solicitud de la señora María Teresita Cordero Coronel es aceptado por 
unanimidad. 

De esta manera el capital de la compañía EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO CIA 

LTDA; quedaría estructurado así: 

  

  

  

  

  

  

  

  

socios CAPITAL CAPITAL — |PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO 

María Teresita 

Cordero Coronel | 900 900 | 900 
Pablo Daniel 

Mucarsel Cordero 100 100 100 

| Teresita del Carmen 300 300 300 

Mucarsel Cordero | 

Hernán Gustavo 100 100 100 

Mucarsel Cordero 

Luis Alfredo 100 100 100 

| Mucarsel Cordero 

María de Lourdes 500 500 500 

| Mucarsel Cordero 

TOTAL 2.000 2.000 2.000           
  

Habiéndose tratado los puntos del orden del día el presidente dispuso de un 
receso para la elaboración del acta, 

Una vez redactada el acta, la presidencia reinstaló la sesión para la lectura y luego 
sometió a consideración de los socios quienes la aprobaron por unanimidad y sin 
modificación, concluyendo la junta a las OSh00 del mismo día, mes y año, en que 
la Presidenta levantó la sesión. 

En constancia de todo lo actuado, firman la presente Acta, la señora_ María 
Teresita Cordero Coronel, como Presidenta y socia, la señora Teresita del 
Mucarsel Cordero, como Gerente y socia el Secretario AD-HO Ss 

E, 

   
Carlos Wilfrido Yánez Machado. 

   
 



  

  

Sra. María Teresita Cordero Coronel 
PRESIDENTE - Socia 

Sr. Pabl o Daniel Mucarsel Cordero 
Socio 

  

Sr. Luis Alfredo Mucarsel Cordero 
Socio 

En uso de la f 
el numeral 5 de 
doy fe que las tot 
en_2- tojás, gui 
el documénto que 

  

Dr. 9 lago Guerren Ayala 
Nolnelo Trigasimo Ariño — 

   
Ecoñ. Teresita del Carmen Mucarsel-Córdero 
GERENTE - Socia A 

AE sE 

Sr. Hemán Gustavo Múcarsel Cordero 
Socio qe 

Me 

  

   

Sra. María de Lourdes Mucarsel Cordero 
Socia 

       
    
       

Cedida pz 
lá Ley Notarist 

vqíe antecede: 

“conformidad con 
Jer” ex ido. 

M Quite NIZA 
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CIUDADANTA 

CORDERO CORONEL MARIA TERESITA 
CHIMBORAZO /RIOBAMBA /1. IZARZABURU 
04 AGOSTO 1940 

001-3 0277 00830 _F 
CHIMBORAZO / RIOBAMBA 
LIZARZABURU * 

  

1700451584 

    

   

    

ECUATORIANA+*ezes 
CASADO ALFREDO MUCARSEL 
SECUNDARIA QUEHACER. DOMESTICOS 
TOMAS CORDERO 
MARIA CORONEL 
GurTO 
11/07/2018 

  

    

    

  

    

asmvaLica oe CORR, > CONSzIO NAGIONAECECiO: can 

12 

012-0200 1700451584 ueno oe cercado cEputA 
CORDERO CORONEL MARÍA TERESITA 

Picamena 4 rc nluacmmción 1 Guo l 
carrón dona 

     
   

     

En uso de la facultad con numeral 5 del Art/8 de doy fe que la fofocopig/e guaida 2 conto 

Dr. Santiago Glerón A: Noli jo Tfsésimo Quinto - 

28 NOV 2014 
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| pifEcciÓN GENERAL DE REGISTRO CV 
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MUCARSEL CORDERO 
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INSTRUCCIÓN: 
SUPERIOR ECONOMISTA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MUCARSEL ALFREDO DANIEL 
APELLIDOS Y NOMBRES CE La MADRE 
CORDERO MARIA TERESITA 
LUGAR Y FEO) XPEDICIÓN 
quiro 
2012-02-25 
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FS DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2014-17-01-35-P03782 

3 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

4 CERTIFICADA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

5 DE LA COMPAÑÍA EDUFUT, EDUCACIÓN Y FUTURO CÍA. 

6 LTDA. otorgada por los cónyuges señora MARÍA TERESITA 

7 CORDERO CORONEL y señor ALFREDO DANIEL MUCARSEL 

8 VASCONEZ a favor de las señoras MARÍA DE LOURDES 

9 MUCARSEL CORDERO y TERESITA DEL CARMEN MUCARSEL 

10 CORDERO, debidamente sellada y firmada, en Quito, a veinte y 

11 ocho de noviembre de dos mil catorce.- 

12 

13 
se 
935. 

14 

    

15 

16 

17 

  

18 
o. Santiago Guerrón Ayala 

19 — Notario frigésimo Quinto del Distritó Metropolitano de Quito 

20 

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28



A 
¿RAZON- Tomo nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

f COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EDUFUT, EDUCACION Y 

FUTURO, que otorgan: MARIA TERESITA CORDERO CORONEL, Y 

ALFREDO DANIEL MUCARSEL VASCONEZ a favor de: MARIA DE 

LOURDES MUCARSEL CORDERO Y  TERESITA DEL CARMEN 

MUCARSEL CORDERO celebrada ante el DOCTOR SANTIAGO GUERRON 

AYALA NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, el 28 de 

NOVIEMBRE del 2014, constante en el presente instrumento, al margen de la 

matriz de escritura pública de: COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO, celebrada el nueve de 

septiembre de dos mil cuatro, otorgada ante el Doctor Juan Villacis Medina, 

Notario Noveno, Encargado, del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a 

mi cargo.- Quito, a 19 de Diciembre del 2014.- 

 



  

.* Registro Mercantil de Quito 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 84731 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: j 57301 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1276 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1700451410 MUCARSEL Quito CEDENTE Casado 

VASCONEZ | 

ALFREDO DANIEL 

1705893277 MUCARSEL Quito CESIONARIO Casado 

CORDERO MARIA 

DE LOURDES 

1705893285 MUCARSEL Quito CESIONARIO Casado 

CORDERO 

TERESITA DEL 

CARMEN       
  

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

    FECHA ESCRITURA: 28/11/2014 

NOTARÍA: tE NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

NOMBRE DEL NOTARIO: - DR. SANTIAGO GUERRON AYALA 
CANTÓN: i QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO CIA. LTDA. 
  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital [ valor 

Página 1 de 2 

1046065 

 



  

sn Registro Mercantil de Quito 

    

  Capital 2000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIEREN 600 PARTICICPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LAS CESIONARIAS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2.-28747 DE FECHA 13/10/2004 PAMP 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITÓ /A 30 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

ea, Aa RESOLUCIÓN 002-! 

¡TIL DEL CANTÓN QUITO 

   

  

AB. JENIFFER PATRICI, 

REGISTRADOR MER?      
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 

1046051 

  

 



En virtud de lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Registro, de Oficio, procedo a 

corregir el error de la presente inscripción, en lo referente a DATOS DE LOS 

INTERVINIENTES siendo lo correcto, nombres del cedente MARIA TERESITA CORDERO 

CORONEL, quedando fuera el Sr. ALFREDO DANIEL MUCARSEL VASCONEZ. Quito a 

31/12/2014.- q NESOIl de y 
7 5) 

> S 
j h > Y 

hal ¡AD : 

  

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES % Y > 

 



  
  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE EDUFUT, 
EDUCACION Y FUTURO CIA. LTDA. 

MARÍA TERESITA CORDERO CORONESL Y 
ALFREDO DANIEL MUCARSEL VASCONEZ 

MARÍA DE LOURDES MUCARSEL CORDERO Y 
TERESITA DEL CARMEN MUCARSEL CORDERO 

28 DE NOVIEMBRE DE 2014 

        
USD. $ 600,00 

28 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Av. Gaspar de Villaroel E4-50 y Av. Amazonas, esquina, Edificio “Miño” Oficina No. 301 

Telfs. 2250-638 / 2457-296 / 0967-698-183 - infoOnotario35quito.com
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IAS > DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2014-17-35-P03782 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE EDUFUT, 

EDUCACIÓN Y FUTURO CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MARÍA TERESITA CORDERO CORONEL Y ALFREDO 

DANIEL MUCARSEL VASCONEZ 

A FAVOR DE: 

MARÍA DE LOURDES MUCARSEL CORDERO Y 

TERESITA DEL CARMEN MUCARSEL CORDERO 

CUANTÍA: USD. 600,00 

DI: 4 COPIAS 

sHP 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy veinte y ocho de noviembre del 

dos mil catorce, ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO 

GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 

personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO — 

DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos 

mil trece, expedida por la señora Directora General del 

Consejo de la Judicatura, comparecen en forma libre y 

voluntariamente, por una parte en calidad de CEDENTES, 

los cónyuges señora MARÍA TERESITA CORDERO 

CORONEL y señor ALFREDO DANIEL MUCARSE 

  

    

  

VASCONEZ, casados, por sus propios derechos; y, $ 

parte, en calidad de CESIONARIAS, las señoras 

LOURDES MUCARSEL CORDERO, casada; y, TERE
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DEL CARMEN MUCARSEL CORDERO, casada, ambas por 

sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos sobre el objeto 

y naturaleza del acto de, por cuanto me presentan sus 

documentos de ciudadanía y me solicitan que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal y que se transcribe a continuación es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase insertar una de transferencia de 

participaciones de la compañía EDUFUT, EDUCACION Y 

FUTURO COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparecen a 

celebrar la presente escritura pública los cónyuges María 

Teresita Cordero Coronel y Alfredo Daniel Mucarsel 

Vasconez, mayores de edad, casado, empleados privados, a 

quienes en delante se les denominara LOS CEDENTES, y, 

por otra parte, la señora María de Lourdes Mucarsel 

Cordero, mayor de edad, casada, empleada privada, y la 

señora Teresita del Carmen Mucarsel Cordero, mayor de 

edad, casada, empleada privada, a quienes en delante se les 

denominaran las CESIONARIAS. Los comparecientes son de 

nacionalidad, ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, hábiles y capaces para contratar y 

26%, obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO. La Compañía 

e 
EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO COMPAÑÍA 

LL LIMITADA, fue constituida mediante escritura pública
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    

     

  

celebrada ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario 

Noveno del cantón Quito encargado el nueve (9) de 

septiembre del dos mil cuatro (2004). La escritura fue 

inscrita enel Registro Mercantil del Cantón Qui to, bajo 

el número dos seis ocho cero (2680), tomo ciento treinta y 

cinco (135) el día trece (13) de octubre del dos mil cuatro 

(2004). DOS. La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el veinte y ocho (28) de 

octubre de dos mil catorce (2014), resolvió unánimemente 

aprobar la cesión de las participaciones de la señora María 

Teresita Cordero Coronel, de la siguiente manera: 

cuatrocientas (400) participaciones sociales de un dólar 

americano cada una a favor de la señora María de Lourdes 

Mucarsel Cordero y doscientas (200) participaciones 

sociales de un dólar americano cada una a favor de la señora 

Teresita del Carmen  Mucarsel Cordero. TERCERA. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Los c ónyuges 

María Teresita Cordero Coronel y Alfredo Daniel Mucarsel 

Vasconez, por medio de la presente escritura transfieren a la 

señora María de Lourdes Mucarsel Cordero, cuatri 'ocientas 

(400) participaciones sociales de un dólar americano cada 

una y doscientas (200) participaciones sociales de un dólar 

americano cada una a favor de la señora Tere 

Carmen Mucarsel Cordero. Por su parte las señoras María de 
d 

Lourdes Mucarsel Cordero y Teresita del Carmen 

Cordero, aceptan la cesión realizada a su favor. 

sita del     

 



  

10 

“a 

12 

13 

14 

15 

16 

E 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

o    

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Mucarsel Cordero es de cuatrocientos dólares americanos 

(USD. 400), la de la señora Teresita del Carmen Mucarsel 

Cordero, es de doscientos dólares americanos (USD. 200) 

que los cedentes declaran haber recibido de las cesionarias 

a su completa y entera satisfacción, sin tener nada que 

reclamar en el futuro. Esta transferencia incluye todos los 

derechos inherentes a las participaciones descritas, inclusive 

el de recibir dividendos y participar sobre reservas no 

distribuidas. De esta manera el capital de la compañía 

EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO COMPAÑÍA LIMITADA, 

quedaría estructurado asÍ: nr 
  

  

  

  

  

  

  

  

          

TAPTTAD TAFITAT 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

>00 20 90 

100 100 100 

Teresita del Carmen 
Mucarss! Cordero 300 300 300 

Hernán Gustavo 
Musarsel Cordero 100 100 100 

Luis Alfredo 
Mucarsei Cordero 100 100 100 

Maria de Lourdes 
Musarsel Cordero 500 so0 500 

TOTAL 2000 2000 2000     
Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para asegurar la validez del presente instrumento.” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que 

se halla firmada por el doctor Carlos Yánez Machado, 

Cuszsón pbogado con matrícula profesional número diez mil 

Fs nto ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.



> 3, Fu, DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
í A NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 les fue a los comparecientes integramente, por mi el 

2 Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en 

3 unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Trab Us 
6 <MARÍA TERESITA CORDERO CORONEL 

7 CC. (+0045155-y 

   

8 0 

9 . € - =6 

10 ALFREDO DANIEL MUCARSEL VASCONEZ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO CIA LTDA 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de octubre del 2014, alas 07H35, en 

la oficina de la compañía ubicada en las calle Los Nopales Lote 58 y Helechos ( 
Junto a la Unidad Educativa Julio Verne), se reúne la Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios de la Compañía EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO CIA 
LTDA; Con la concurrencia de los señores María Teresita Cordero Coronel, con 
1.500 participaciones, Pablo Daniel Mucarsel Cordero, con 100 participaciones, 

Teresita del Carmen Mucarsel Cordero, con 100 participaciones, Hernán Gustavo 

Mucarsel Cordero, con 100 participaciones, Luis Alfredo Mucarsel Cordero, con 

100 participaciones, y María de Lourdes Mucarsel Cordero, con 100 
participaciones, los cuales representan el 100% del capital social de la compañía: 

Preside la reunión, la señora María Teresita Cordero Coronel actúa como 
Secretario AD-HOC el señor Dr. Carlos Wilfrido Yánez Machado. 

Verificado por parte del señor Secretario, la presencia de todo el capital pagado, la 

señora Presidenta somete a consideración de la Junta General el orden del día: 

1.- Autorizar a la señora María Teresita Cordero Coronel, para que ceda parte de 
sus participaciones sociales a los demás socios de la Compañía, por el derecho 
preferente que mantiene o caso contrario autorizar el endoso a otra persona. 

De inmediato el presidente puso a consideración de los socios el único punto del 
orden del día elaborado para la Junta, el mismo que fue aprobado por los socios por 
unanimidad. 

Seguidamente, la Presidenta dispuso tratar el único punto del orden del día: 

Autorizar a la señora María Teresita Cordero Coronel, para que ceda parte de sus 

participaciones sociales a los demás socios de la Compañía, por el derecho 
preferente que mantiene o caso contrario autorizar el endoso a otra persona. 
Toma la palabra la señora María Teresita Cordero Coronel, y ofrece parte de sus 
participaciones a los otros cinco socios; toma la palabra la señora María de 
Lourdes Mucarsel Cordero, socia de la compañía y manifiesta que ella está 

interesada en que se le ceda 400 participaciones de un dólar americano cada una. 
También la señora Teresita del Carmen Mucarsel Cordero, socia de la compañía 

manifiesta que ella está interesada en que se le ceda 200 participaciones de un 
dólar americano cada una, del capital suscrito y pagado. La señora María 
Ei Cordero Coronel declara su voluntad de ceder 400 participaciones 
A un dólar americano cada una a favor de la señora María de Lou es 

A Ucarse Sl y 200 participaciones sociales de un dólar americano 

¡Gdor ga señora Teresita del Carmen Mucarsel Cordero. L: 

  

    
otros Socios    



  

los señores Pablo Daniel Mucarsel Cordero, Hernán Gustavo Mucarsel Cordero y 

Luis Alfredo Mucarsel Cordero, renuncian expresamente a su derecho preferente; 

por lo que solicita autorización de la Junta para tal efecto. Sometida a votación 

esta solicitud de la señora María Teresita Cordero Coronel es aceptado por 
unanimidad. 

De esta manera el capital de la compañía EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO CIA 

LTDA; quedaría estructurado así: 

  

  

  

  

  

  

  

  

socios CAPITAL CAPITAL — |PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO 

María Teresita 

Cordero Coronel | 900 900 | 900 
Pablo Daniel 

Mucarsel Cordero 100 100 100 

| Teresita del Carmen 300 300 300 

Mucarsel Cordero | 

Hernán Gustavo 100 100 100 

Mucarsel Cordero 

Luis Alfredo 100 100 100 

| Mucarsel Cordero 

María de Lourdes 500 500 500 

| Mucarsel Cordero 

TOTAL 2.000 2.000 2.000           
  

Habiéndose tratado los puntos del orden del día el presidente dispuso de un 
receso para la elaboración del acta, 

Una vez redactada el acta, la presidencia reinstaló la sesión para la lectura y luego 
sometió a consideración de los socios quienes la aprobaron por unanimidad y sin 
modificación, concluyendo la junta a las OSh00 del mismo día, mes y año, en que 
la Presidenta levantó la sesión. 

En constancia de todo lo actuado, firman la presente Acta, la señora_ María 
Teresita Cordero Coronel, como Presidenta y socia, la señora Teresita del 
Mucarsel Cordero, como Gerente y socia el Secretario AD-HO Ss 

E, 

   
Carlos Wilfrido Yánez Machado. 

   
 



  

  

Sra. María Teresita Cordero Coronel 
PRESIDENTE - Socia 

Sr. Pabl o Daniel Mucarsel Cordero 
Socio 

  

Sr. Luis Alfredo Mucarsel Cordero 
Socio 

En uso de la f 
el numeral 5 de 
doy fe que las tot 
en_2- tojás, gui 
el documénto que 

  

Dr. 9 lago Guerren Ayala 
Nolnelo Trigasimo Ariño — 

   
Ecoñ. Teresita del Carmen Mucarsel-Córdero 
GERENTE - Socia A 

AE sE 

Sr. Hemán Gustavo Múcarsel Cordero 
Socio qe 

Me 

  

   

Sra. María de Lourdes Mucarsel Cordero 
Socia 

       
    
       

Cedida pz 
lá Ley Notarist 

vqíe antecede: 

“conformidad con 
Jer” ex ido. 

M Quite NIZA 
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CIUDADANTA 

CORDERO CORONEL MARIA TERESITA 
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04 AGOSTO 1940 

001-3 0277 00830 _F 
CHIMBORAZO / RIOBAMBA 
LIZARZABURU * 

  

1700451584 

    

   

    

ECUATORIANA+*ezes 
CASADO ALFREDO MUCARSEL 
SECUNDARIA QUEHACER. DOMESTICOS 
TOMAS CORDERO 
MARIA CORONEL 
GurTO 
11/07/2018 
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INSTRUCCIÓN: 
SUPERIOR ECONOMISTA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MUCARSEL ALFREDO DANIEL 
APELLIDOS Y NOMBRES CE La MADRE 
CORDERO MARIA TERESITA 
LUGAR Y FEO) XPEDICIÓN 
quiro 
2012-02-25 
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FS DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2014-17-01-35-P03782 

3 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

4 CERTIFICADA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

5 DE LA COMPAÑÍA EDUFUT, EDUCACIÓN Y FUTURO CÍA. 

6 LTDA. otorgada por los cónyuges señora MARÍA TERESITA 

7 CORDERO CORONEL y señor ALFREDO DANIEL MUCARSEL 

8 VASCONEZ a favor de las señoras MARÍA DE LOURDES 

9 MUCARSEL CORDERO y TERESITA DEL CARMEN MUCARSEL 

10 CORDERO, debidamente sellada y firmada, en Quito, a veinte y 

11 ocho de noviembre de dos mil catorce.- 

12 

13 
se 
935. 

14 

    

15 

16 

17 

  

18 
o. Santiago Guerrón Ayala 

19 — Notario frigésimo Quinto del Distritó Metropolitano de Quito 

20 

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28



A 
¿RAZON- Tomo nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

f COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EDUFUT, EDUCACION Y 

FUTURO, que otorgan: MARIA TERESITA CORDERO CORONEL, Y 

ALFREDO DANIEL MUCARSEL VASCONEZ a favor de: MARIA DE 

LOURDES MUCARSEL CORDERO Y  TERESITA DEL CARMEN 

MUCARSEL CORDERO celebrada ante el DOCTOR SANTIAGO GUERRON 

AYALA NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, el 28 de 

NOVIEMBRE del 2014, constante en el presente instrumento, al margen de la 

matriz de escritura pública de: COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO, celebrada el nueve de 

septiembre de dos mil cuatro, otorgada ante el Doctor Juan Villacis Medina, 

Notario Noveno, Encargado, del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a 

mi cargo.- Quito, a 19 de Diciembre del 2014.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 84731 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: j 57301 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1276 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1700451410 MUCARSEL Quito CEDENTE Casado 

VASCONEZ | 

ALFREDO DANIEL 

1705893277 MUCARSEL Quito CESIONARIO Casado 

CORDERO MARIA 

DE LOURDES 

1705893285 MUCARSEL Quito CESIONARIO Casado 

CORDERO 

TERESITA DEL 

CARMEN       
  

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

    FECHA ESCRITURA: 28/11/2014 

NOTARÍA: tE NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

NOMBRE DEL NOTARIO: - DR. SANTIAGO GUERRON AYALA 
CANTÓN: i QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDUFUT, EDUCACION Y FUTURO CIA. LTDA. 
  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital [ valor 

Página 1 de 2 

1046065 

 



  

sn Registro Mercantil de Quito 

    

  Capital 2000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIEREN 600 PARTICICPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LAS CESIONARIAS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2.-28747 DE FECHA 13/10/2004 PAMP 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITÓ /A 30 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 

ea, Aa RESOLUCIÓN 002-! 

¡TIL DEL CANTÓN QUITO 

   

  

AB. JENIFFER PATRICI, 

REGISTRADOR MER?      
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 

1046051 

  

 



En virtud de lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Registro, de Oficio, procedo a 

corregir el error de la presente inscripción, en lo referente a DATOS DE LOS 

INTERVINIENTES siendo lo correcto, nombres del cedente MARIA TERESITA CORDERO 

CORONEL, quedando fuera el Sr. ALFREDO DANIEL MUCARSEL VASCONEZ. Quito a 

31/12/2014.- q NESOIl de y 
7 5) 

> S 
j h > Y 

hal ¡AD : 

  

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES % Y > 

 


